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Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 49.)

MINISTERIO DE LA GUERRA  
REALES ÓRDENES CIRCULARES.

Excmo. Sr.: Habiéndose consigna
do por error material en el artícu
lo 69 de las Instrucciones provisio
nales para la aplicación de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 16 de Enero de 1912, 
aprobadas por Real orden circular 
de 26 del citado mes, que la revista 
anual que han de pasar los indivi
duos sujetos al servicio militar se 
verifique en los meses de Octubre 
y Noviembre de cada año,

El Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver que el citado artículo se en
tienda modificado en el sentido de 
que la mencionada revista se pasará 
en los meses de Noviembre y Di
ciembre, como expresa el art. 213 
de la referida ley.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1912.= Lu- 
que.=Sr

(De la Gaceta núm. 47)

Excmo. Sr.: A fin de que una vez 
tallados y pesados los mozos del 
reemplazo anual de cada Ayunta
miento puedan ser medidos y reco
nocidos facultativamente en forma 
debida,

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

será asimismo el mozo conceptuado 
como inútil temporal, siempre que 
no concurriese, tanto en este caso 
como en el anterior, la circunstancia 
de que el individuo adolezca de al
guna enfermedad ó defecto que ori
gine su inutilidad total, pues enton
ces prevalecerá la causa de exclu
sión total del servicio, consignándo
se ambos extremos en el certificado.

Si el mozo con buenas condicio
nes de aptitud, deducidas en vista de

disponer se tengan para ello presen- I 
tes las reglas siguientes:

1.a Después de haber sido deter
minada la talla y peso de los mozos 
que han de constituir el contingente 
anual de cada Ayuntamiento, se pro
cederá en el mismo al reconoci
miento facultativo de aquéllos, al 
cual se dará principio con la obten
ción de la medida de la circunferen
cia torácica por la línea mamilar, 
operación que practicará con todo 
cuidado, Iprecisamente, el Perito fa
cultativo, aplicando la cinta metrica 
exactamente horizontal en torno de 
la cavidad torácica á la altura de las 
tetillas, de modo que, deslizándose 
sobre las areolas mamilares, roce el 
borde inferior [la base de dichas te
tillas.

Se sostendrá la referida cinta lige
ramente tirante de tal manera que, 
pasando á modo de puente sobre el 
canal vertebral, esté en exacto con
tacto con la superficie cutánea del 
resto del perímetro, rozando el bor
de superior con la punta de las es
cápulas; pero sin ejercer sobre los 
tejidos una compresión manifiesta; 
entretanto, los dos extremos de la 
cinta se cruzarán sobre el esternón,
de modo que, casi sin separarse de del contingente, 
la linea horizontal, el uno venga á Si, cualquiera que sea la talla del 
ponerse en contacto por su borde mozo, las cifras del peso,y del peri- 
inferior con el borde superior del metro torácico del mismo, no guar- 
otro extremo. Durante esta opera- dan la proporción que entre éstas y 
ción, el individuo estará de pié, des- aquella se establece en la tabla que 
nudo de medio cuerpo arriba, con la se inserta en el orden primero de la 
cabeza erguida, los brazos pendien- clase 4.a del cuadro de inutilidades, 
tes á los lados del cuerpo, los hom
bros echados algo atrás, de suerte 
que las escápulas no sobresalgan, 
sino que queden adosadas á la caja 
torácica.

La medida se obtendrá en el ins
tante del reposo respiratorio, tenien
do aplicada la cinta durante dos o 
tres respiraciones para que no haya 
lugar á error.

2.a Después de practicada la me
dida torácica con arreglo á dichas 
prescripciones, y teniendo en cuenta I los correspondientes datos antropo- 
los restantes valores antropométri- métricos obtenidos en el acto del re- 
cos de los mozos, el Médico formará | conocimiento, presentase ó alegase

el juicio pericial que le merezca la I alguna enfermedad ó defecto de los 
aptitud de cada uno, con arreglo á que son causa de inutilidad pai a el 
las cifras que arrojen los anteriores servicio, el Medico lo hara constar 
datos y con sujeción álo establecido asi, describiendo con sobriedad, aún
en el orden primero de las clases 2.a que con precisión, los síntomas que 
y 4.a y en la tabla de proporciones observe, consignando á continuación 
del cuadro de inutilidades de la vi- su juicio de que el referido mozo es 
gente ley. inútil total ó temporalmente con

Si estos valores fuesen en absoluto arreglo al número, orden y clase del 
negativos en sus tres factores, ó si- cuadro de inutilidades en que el de
quiera en alguno de ellos (talla infe- fecto ó enfermedad se hallen com- 
rior á 1,50 metros, peso inferior á 48 prendidos.
kilogramos ó perímetro torácico in- Finalmente, si el mozo, además de 
ferior á 0,75 metros), lo hará así cons- ofrecer buenas condiciones de apti- 
tar en el certificado del reconocí- tud, deducidas de los datos antropo- 
miento, dando éste por terminado y metricos, no presenta ni alega enfei- 
expresando su opinión de que el medad ni defecto alguno de los com- 
mozo es totalmente inútil para el prendidos en el cuadro de inutilida— 
servicio militar. des, el Medico, haciendo constar esta

Si los tres mencionados factores circunstancia, consignará su juicio 
(talla, peso y perímetro torácico) ó de que el mencionado individuo es

I siquiera uno sólo de ellos, siendo útil para el servicio militar.
iguales ó superiores á las cifras an— 3.a En el caso de que el Medico ti- 
tes indicadas, no alcanzasen las de tillar se vea imposibilitado de formu- 
1‘54 metros, 50 kilogramos ó 0‘78 lar un juicio, preciso y acabado, acer- 
metros, respectivamente (cifras asig- ca de la utilidad ó inutilidad de un 
nadas en el citado cuadro á la apti- mozo, por carecer de medios materia- 
tud minima reglamentaria para el les de exploración diagnóstica y en 
servicio), será conceptuado el níozo todos aquellos en que la enfermedad
como inútil temporal, y en tal con- ó defecto, alegados ó no, sean de los 
cepto será excluido temporalmente incluidos en las clases tercera ó quin

ta del cuadro, es decir, de los que 
necesitan ser comprobados por la 
observación, hará constar estas cir
cunstancias en el certificado, así co
mo los indicios, si los hubiere, que 
den ó puedan dar como probable la 
existencia del defecto o enfermedad 
alegados, consignando á continua
ción su juicio científico, deque el mo
zo reconocido [debe ser considerado 
como presunto inútil, y en este caso el 
Ayuntamiento le declarará excluido 
temporalmente del contingente, á fin 
de que el interesado pueda compa
recer ante la Comisión mixta corres
pondiente para que ésta dicte en su 
día el fallo definitivo.

4.a El certificado á que se refie
ren las prevenciones anteriores será 
conciso; pero expresará cuidadosa
mente, además de la filiación del mo
zo, las cifras de su talla, peso y pe
rímetro torácico, y si el interesado



GoBierno Civil

su conocimiento y efectos. Dios I 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Febrero de 1912.=Barroso. 
=Señor Subsecretario de este Minis- 
terio.

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de este Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sión, por concurso, de las 10 plazas 
vacantes de aspirantes á Tenientes 
del Cuerpo de Seguridad, los cuales 
figurarán en relación sin haber algu
no, sin obligación de prestar servi
cio ni derecho á usar uniforme del 
Cuerpo, pero con derecho á ocupar 
las vacantes que de dicha clase se 
produzcan.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser Teniente de la Guardia 
civil en activo ó retirado, y no ex
ceder de cincuenta y seis años, ó ser 
Teniente de la reserva activa del 
Ejército, y no haber cumplido cin
cuenta y dos años.

Las solicitudes se presentarán en 
el Registro General de este Minis
terio dentro del plazo improrrogable

de veinte días naturales, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, y a las ing- 
tancias deberá acompañarse certifi. 
cación expedida por el Ministerio de 
la Guerra de las hojas de servicios 
de los interesados, sin que sean ad
mitidos al concurso los que tuvieran 
nota en ellas de haber sufrido co
rrección.

Dichas instancias, con los infor
mes que se estimen necesarios, serán 
sometidos al examen de la Junta á 
que se refiere el artículo 6.° de la 
Ley de 27 de Febrero de 1908, y 
cuya Junta formará, sin apelación 
la propuesta de los que hayan de 
ocupar las vacantes de Aspirantes 
que se anuncian.

Los Tenientes retirados de la 
Guardia Civil acompañarán también 
certificación negativa de anteceden
tes penales, y deberán someterse á 
reconocimiento físico dentro de los 
quince días siguientes al de la ter
minación del plazo para presentar

I articulo 313 de la Ley, debiendo con
signar expresamente en el certifica
do que obran así, en virtud de la 
autorización que les otorga la pre
sente regla.

9.* El certificado á que se refie
ren las reglas anteriores se redacta
rá y firmará por los dos facultativos, 
siempre que hubiera conformidad 
en el juicio. Para los efectos de la 
estadística, este certificado se exten- 

| derá por triplicado; el primero, ú 
original, servirá para determinar el 
fallo ante la Comisión mixta, y los I 
otros dos serán copias del anterior, 
las cuales, una vez firmadas por am
bos Médicos y el Secretario de la 
Diputación (quien consignará el fa
llo recaído en cada caso), se remití- I 
ran. uno, a la Inspección de Sanidad | 
de la correspondiente Región mili- 
tar, y otro, al Ministerio de la Go
bernación. !

La remisión de dichos certificados 
será diaria, una vez terminada la se
sión de la Comisión mixta, y sola
mente se enviarán aquellos que ha
yan obtenido fallo definitivo.

De la omisión ó falta en el cum
plimiento de este precepto se exigi
rá estrecha responsabilidad á sus 
causantes.

Este precepto no exime al perso
nal facultativo de preparar y presen-

I tar en tiempo oportuno, que nunca 
podrá retrasarse más de un mes, 
después de terminadas las operacio
nes del reemplazo, los estados de
mostrativos de las cifras que alcan
zan las exclusiones por causa física, 
y los defectos y enfermedades que 
las motivan, á fin de poder llegar en 
breve plazo al conocimiento exacto 
de las condiciones de aptitud de 
nuestro pueblo para el servicio mili
tar, y con objeto de que se preste 
todo el interés que el asunto merece 
á la preparación de los datos para la 
estadística, se reducirá la parte an
tropométrica al estudio de la talla, 
peso y perímetro torácico del indi
viduo.

10. El servicio de observación 
se ha de efectuar dentro de los 45 
dias siguientes al en que el mozo 
fue reconocido ante la Comisión 
mixta, siendo dicho plazo el máximo 
que puede emplearse, y que se limi
tará según las circunstancias de cada 
caso, á juicio de los Médicos obser
vadores.

11. Aunque todas las observa
ciones han de practicarse en los hos
pitales, á fin de evitar la aglomera
ción de enfermos, los mozos que á 
juicio de los Médicos observadores 
no necesiten hospitalizarse, concurri
rán puntualmente en los días y horas 
que se les señale á dichos estableci
mientos, para someterse á las inves
tigaciones diagnósticas que se juz
guen necesarias.

12. Si ocurriese discordancia en
tre los Peritos observadores y los de 
la Comisión mixta, por no confor
marse los últimos, ó siquiera uno de 
ellos, con el dictamen emitido por los 
primeros con motivo de algún caso

alego o no algún defecto ó enferme
dad clasificadas en el cuadro de inu
tilidades. A continuación se razona
rá el juicio pericial deducido de los 
valores antropométricos y del exá- 
men ó reconocimiento general del 
mozo, terminando por la declaración 
de la utilidad' ó inutilidad total ó 
temporal, según proceda, y con su
jeción al número, orden y clase del 
cuadro en los que el defecto ó en
fermedad se hallen incluidos.

Al pié, y después de la firma del I 
Médico, se estampará en el acto de 
la clasificación el acuerdo recaído, 
en formula breve, suscrita por el 
Alcalde, con su firma y sello, corres- I 
pendiente, a continuación hará cons
tar el mozo su conformidad ó discon
formidad.

El mencionado certificado se hará 
por duplicado para cada mozo del 
leemplazo; un ejemplar se archivará 
en el Ayuntamiento, unido á las ac
tas correspondientes, y el otro, se 
unirá á la copia de éstas, que, con 
arreglo a la vigente ley, se ha de en- | 
fregar á la Comisión mixta de la 
provincia a la presentación de los 
mozos.

5. a La apreciación y comproba
ción de la talla, peso y perímetro 
torácico de los mozos que comparez
can ante las Comisiones mixtas de 
reclutamiento, así como el reconoci
miento general del individuo y el 
modo de certificar de sus enfermeda
des y defectos, se hará en forma pa
recida á la que se emplea ante los 
Ayuntamientos.

6. a Todos los mozos que compa
rezcan ante las Comisiones mixtas 
serán reconocidos por los Médicos de 
las mismas, y si del acto del recono
cimiento resultara que alguno de 
aquéllos padeciese algún defecto ó 
enfermedad de las incluidas en las 
clases 3.a ó 5.a del cuadro de inutili
dades, los Médicos lo harán constar 
en el certificado, así como los indi
cios, si los hubiese, que den ó pue
dan dar como probable la existencia I 
del defecto ó enfermedad alegados, 
consignando su juicio de que el mozo 
reconocido debe quedar pendiente 
de observación.

7. a Si la causa de inutilidad es
tuviera incluida en la clase 4.a, ya 
por escasa aptitud ó por aptitud defi
ciente del mozo, en el concepto an
tropométrico ó bien por otros defec
tos ó enfermedades enumeradas en 
la misma, los peritos harán constar 
estos extremos en el certificado, con
cluyendo por conceptuar al mozo co 
mo inútil temporal.

8. a Si del acto del reconocimien
to resultase que el mozo tiene ó pa
dece defecto ó enfermedad no in
cluidas en el cuadro de inutilidades, 
que por su cronicidad, permanencia 
y manifiesta incompatibilidad con el 
servicio constituya verdadera inutili
dad, quedan autorizados los Médi
cos para emitir su razonado juicio 
científico, conceptuándolo inútil to
tal ó temporal para el servicio, bajo 
la responsabilidad que determina el

que después de sufrir la observación 
vuelve á comparecer ante la citada 
Comisión para su clasificación y fa
llo, se diferirá éste después de acor
dar la Comisión que pase el expe
diente con lo actuado al Tribunal 
médico militar de la Región corres
pondiente, ante el cual comparecerá 
el mozo que lo motive para la reso
lución que proceda.

13. Los Jefes de las Zonas cui- 
I darán de que al ingreso en Caja de 

los mozos, se consigne en las filia
ciones la circunstancia de ser miope 
todo individuo que presente esta 

I anomalia de la visión, que ya ha 
debido hacerse constar da antemano 
en la documentación procedente de 
la Comisión mixta correspondiente, 
á fin de que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las Instrucciones para 
la aplicación de la Ley, estos indi
viduos no sean destinados más que 
á los Cuerpos á pie. |

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos solicitudes, 
años. Madrid 16 de Febrero de 1912. Este anuncio se publicará en los 
=Luque.—Sr.... Boletines Oficiales de las provin-

(De la Gaceta núm. 48.) cias, lo cual harán cumplir los Go- 
"" 111 bernadores civiles al día siguiente

MINISTERIO DE U GOBERNACION de recibir la Gaceta en ciue s« inser. 
------------------------- ------------------- te, debiendo enviar á esta Subsecre

taría un ejemplar del Boletín el 
REAL ORDEN-----„■ j- mismo día en que aparezca.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo Madrid 15 de Febrero de 1912 — 
dispuesto en el artículo 9.° de la Ley -^1 Subsecretario, Juan Navarro Re
de 27 de Febrero de 1908, verter.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido kPe Gaceta núm. 48.)
á bien disponer que se anuncie la | 
provisión, mediante concurso, de las 
10 plazas vacantes de Aspirantes á 
Tenientes del Cuerpo de Seguridad, 
que, con arreglo á lo dispuesto en la I circulares
citada Ley, figurarán en relación, Estando próxima la apertura de 
con derecho á ocupar las vacantes las paradas de sementales, y con el 
de dicha clase que sucesivamente se fin de mejorar en lo posible la gana- 
Prodnzcan. deria caballar, mular y asnal, he dis-

De Real orden lo digo á V. I. para puesto que no se establezca casa de 
monta alguna que no reúna las con
diciones siguientes:

1. Todo semental tendrá cuatro 
años como edad mínima y doce como 
máxima.

2. a Su talla no bajará de un me
tro 55 centímetros en la especie ca
ballar, y de 1‘42 en la asnal.

3. Gozaran de completa salud, 
desechando aquellos que padecieren 
ó hubieren padecido durina confir
mada ó dudosa, exantema coital ó 
cualquiera afección del aparato ge
nital por simple que fuere.

4. Se desecharan como repro
ductores los que padezcan enferme
dades transmisibles por herencia, de 
cualquiera naturaleza que estas sean.

5. a Morfológicamente han de 
aproximarse a la mayor perfección, 
siendo amplios de pecho, con per
fectos aplomos y sin ningún defecto 
en su aparato locomotor.

6.a El numero de sementales será 
proporcional a las hembras que ha
yan de ser cubiertas, y este se sabrá 
por las inscritas en el libro-registro 
de que trata la condición séptima, 
no permitiéndose tener menos de un



semental por cada 20 hembras ins
critas.

7/ No se admitirá en ninguna 
parada, para su cubrición, hembra 
alguna que no presente certificado 
de sanidad, expedido por el Veteri
nario del término de donde proceda 
ó del Subdelegado del partido, y es 
condición precisa que sean en la 
temporada cubiertas siempre por el 
mismo semental, para lo cual se lle
vará un libro-registro en el que cons
te: las yeguas que un semental abas
tece, reseña de las mismas, fecha del 
certificado de sanidad y facultativo 
que le expidió y fecha de cada uno 
de los saltos. Los certificados serán 
expedidos para cada uno de los ani
males en particular y la fecha será 
del día anterior al del primer salto, 
quedando terminantemente prohibi
do la admisión de certificados en los 
que se engloben cierto número de 
hembras.

8. a Quedan terminantemente pro
hibidas las paradas volantes, y solo 
podrán funcionar las legalmente 
constituidas en los puntos fijos don
de estén autorizadas.

9. a Para las paradas que se esta
blezcan en el Valle de Losa, se dis
pensará la edad y talla cuando no 
sea excesiva á los caballos sementa
les, á condición de que estos sean de 
la variedad losina pura. Las demás 
condiciones habrán de ajustarse á 
esta circular.

El Sr. Inspector de Higiene pecua
ria cuidará del exacto cumplimiento 
de las anteriores disposiciones, reco
nocerá ú ordenará á los Subdelega
dos el reconocimiento de dichas pa
radas, para lo cual todos los Alcal
des de esta provincia remitirán á la 
Inspección de Higiene pecuaria una 
relación de las casas de monta que 
existan en su término.

Existiendo muchos casos de duri- 
na en esta provincia, se ordena la 
fiel observancia de las anteriores dis
posiciones, quedando el Sr. Inspec
tor de Higiene pecuaria en libertad 
de hacer las pruebas de reacción en 
reactivos vivos, en cuantos sementa
les ó yeguas le parezcan sospechosos.

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín Oficial para cono
cimiento de los interesados, de los 
Alcaldes y del público en general.

Burgos 15 de Enero de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca y captu
ra del recluta de la Caja de esta ca
pital, destinado al 5.° Regimiento 
Mixto de Ingenieros, Carlos Gabriel 
Sanz González, hijo de Pió y de Fi
lomena, natural de Fuentelcésped, 
avecindado en Madrid, nació en 18 
de Marzo, de oficio dependiente, de 
estado soltero, ingresó en Caja en
l.°  de Agosto de de 1911, y, caso de 

ser habido le pondrán á mi disposi
ción.

Burgos 17 de Febrero de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Con esta fecha he concedido auto
rización á D. Alberto Aparicio Váz
quez, vecino de esta capital, para 
que pueda extinguir por medio de 
la estricnina los animales domésti
cos que vienen causando daños en el 
monte «Negredo», sito en el térmi
no municipal de Cubillo del Campo.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento y á fin de evitar 
posibles desgracias.

Burgos 17 de Febrero de 1912.
ELGOBíRNAI oh

Ricardo Martínez.

OBRAS PÚBLICAS.

Habiéndose solicitado por D. Se
bastián Ibáñez Conde, D. Francisco 
Ruiz, D. Luis Ruiz y D. Liborio 
González, Alcaldes respectivamente 
de los pueblos de Rublacedo de 
Abajo, Carcedo, Lences y Poza de 
la Sal, y en representación de los 
mismos la declaración de utilidad 
pública del camino vecinal de Ru
blacedo de Abajo termine en la villa 
de Poza de la Sal, pasando por Car- 
cedo y Lences, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 7.” del Regla
mento de Caminos vecinales, se abre 
información pública durante quince 
dias á partir de la fecha de la inser
ción de este anuncio, pudiendo pre
sentar ante mi Autoridad reclama
ciones por escrito la Diputación pro
vincial y cualquier Ayuntamiento, 
Corporación ó particular pertene
cientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclamacio
nes por escrito ante los Ayuntamien
tos mencionados, los cuales deberán 
en el mismo plazo celebrar una re
unión en la que podrán reclamar 
verbalmente los vecinos, levantán
dose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remitirán 
con su informe los Ayuntamientos el 
acta citada, las reclamaciones pre
sentadas y un ligero extracto de ellas 
y de las que le hubiere remitido este 
Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 15 de Febrero de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Habiéndose solicitado por D. Se
bastián Ibáñez Conde, D. Gregorio 
Güemes Güemes, D. Estanislao Mar
tínez Conde y D. Bernabé Alonso 
García, Alcaldes respectivamente de 
los pueblos de Rublacedo de Abajo, 
Robredo-Temiño y Riocerezo, y en 
representación de los mismos la de
claración de utilidad pública del ca
mino vecinal de Rublacedo de Abajo 

termine en la villa de Riocerezo, pa
sando por Rublacedo de Arriba, Ro- 
iredo-Temiño y Riocerezo, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 7.° del Reglamento de Cami
nos vecinales, se abre información 
pública durante quince dias á partir 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio, pudiendo presentar ante 
mi Autoridad reclamaciones por es
crito la Diputación provincial y 
cualquier Ayuntamiento, Corpora
ción ó particular pertenecientes á la 
provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclamacio
nes por escrito ante los Ayuntamien
tos mencionados, los cuales deberán 
en el mismo plazo celebrar una reu
nión en la que podrán reclamar ver
balmente los vecinos, levantándose 
acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remitirán 
con su informe los Ayuntamientos el 
acta citada, las reclamaciones pre
sentadas y un ligero extracto de ellas 
y de las que le hubiere remitido este 
Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 17 de Febrero de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Minas.
D. Ricardo Martínez, Gobernador 

de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Enrique 
de limarán, vecino de Bilbao, en el 
dia 16 del actual, un escrito para 
registrar una mina de hierro con el 
nombre de La Preventiva Renova
da, en término del pueblo de Huerta 
de Abajo y Bezares, Ayuntamiento 
de Valle de Valdelaguna, sitio lla
mado Orquillas y Cerromatote, lin
dante por todos rumbos con terrenos 
con terrenos del común, designando 
las 21 pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una calicata recien
temente hecha al SE. del camino 
que sube de Barbadillo de Herreros 
para Vallejimeno, á la distancia de 
unos diez metros, en el alto de Or
quillas, y desde este punto se medi
rán en dirección NO. 300 metros y 
se colocará la primera estaca, de 
esta al SO. 200 metros la segunda, 
al SE. 700 la tercera, de ésta al NE. 
300 la cuarta, de ésta al NO. 700 la 
quinta, y de ésta al SO. con 100 
metros se llegará á la estaca, que
dando cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro sin per
juicio de tercero, he dispuesto, de 
conformidad con lo prevenido por 
el art. 24 del Reglamento general 
para el régimen de la minería, se 
publique en el Boletín Oficial de 
la provincia y por edictos, que se 
fijarán en esta capital y en el pueblo 
cabeza del distrito municipal donde 
radica la mina, para que si alguna 
persona tiene que oponerse lo haga 

Dor escrito en este Gobierno en el 
improrrogable término de treinta 
dias, en la inteligencia de que trans
curridos, según el art. 28 del mismo 
Reglamento, les parará perjuicio.

Burgos 17 de Febrero de 1912.
Ricardo Martínez.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 4.° del Real decreto de 15 
de Abril de 1910, se anuncia la 
convocatoria para formar una lista 
de aspirantes á Maestros interinos 
de las Escuelas públicas de esta pro
vincia, los cuales reunirán las condi
ciones siguientes:

1. a Ser español, no estar incapa
citado para ejercer cargos públicos 
ni padecer enfermedades ó defecto 
físico que por notoriedad ó condi
ciones especiales necesiten dispensa 
de la Subsecretaría. Este extremo 
se delarará en la instancia bajo la 
responsabilidad del solicitante, y, 
en caso de tener defecto, presentará 
la correspondiente dispensa.

2. a Haber cumplido 21 años de 
edad.

3. a Poseer el título de Maestro 
correspondiente á la vacante, ó, en 
su defecto, haber satisfecho los de
rechos del mismo.

A falta de aspirantes que hayan 
cumplido los 21 años, podrán ser 
nombrados interinamente los que 
tengan 18 y reunan los demás requi
sitos señalados anteriormente, y

4. a Las instancias se dirigirán 
al limo. Sr. Presidente de esta Jun
ta en el plazo de quince días á con
tar desde el dia siguiente á la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

La lista ó relación de aspirantes 
se formará con arreglo á los artículos 
22 y 26 del referido Real decreto.

Los aspirantes que hayan presta
do servicios á la enseñanza pública 
tendrán el mayor cuidado en la re - 
dacción de sus hojas para que se 
destaquen con toda claridad los di
ferentes conceptos de su preferencia 
y al final de ellas harán un resumen 
consignando claramente la suma de 
tiempos que dispone el art. 26.

Para que el Secretario de esta 
Junta pueda facilitar el certificado 
de capacidad, estudios y méritos á 
los Maestros ó Maestras que no ten
gan servicios, presantarán en la Se
cretaria la certificación de su naci
miento debidamente legalizada, cer
tificación de penados y rebeldes, ti
tulo profesional ó certificado de ha
ber hecho el pago correspondiente y 
todos los certificados de oposiciones 
ó méritos que quieran aducir.

Burgos 19 de Febrero de 1912.= 
El Gobernador, Presidente, Ricardo 
Martinez.=El Secretario de la Jun
ta provincial, Julián Lacalle.



Providencias judiciales
Pradoluengo.

D. Felipe Puras Melchor, Secretario 
del Juzgado municipal de esta 
villa,

Certifico: Que en el juicio verbal 
civil de que se hará mención, ha re
caído la sentencia cuyo encabezar- 
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la villa de 
Pradoluengo á 15 de Febrero de 
1912, en el juicio verbal civil que 
pende en este Juzgado municipal, 
de una parte como demandantes don 
Saturnino Pineda Diez, D. Saturni
no Martínez Goribar y D. Juan Gon
zález Diez, vecinos de esta villa, y 
de la otra como demandado D. Faus
tino González Diez, vecino de Villa- 
galijo, y por su no comparecencia al 
acto (los estrados del Juzgado, sobre 
reclamación de 496'90 céntimos, los 
Sres. D. Sotero de Benito Mingo, 
D. Pedro Pascual García y D. Ge
rardo Martínez Echevarría, que co
mo Juez suplente en funciones por 
ausencia del propietario y adjuntos 
respectivamente componen el tribu
nal municipal,

Parte dispositiva.—Fallan: Quede- 
ben declarar y declaran litigante re
belde al demandado D. Faustino Gon
zález Diez, al cual se le condena al 
pago de la cantidad de 496'90 pese
tas que se le reclaman en este juicio, 
á quien condenan, tan pronto como 
esta sentencia merezca ejecución, 
pague á los demandantes D. Satur
nino Pineda Diez, D. Saturnino Mar
tínez Goribar y D. Juan González 
Diez, la expresada cantidad, conde
nándole asi bien al pago de las cos
tas y gastos de este juicio que se ori
ginen hasta su completa terminación.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se notificará personalmente á los de
mandantes, y por rebeldía y ausen
cia del demandado en los estrados 
del Juzgado en la forma prescrita 
por la ley, publicándose por edictos 
el encabezamiento y parte dispositi
va de la misma en el Boletín Ofi
cial de la provincia, uniéndose un 
ejemplar al precedente juicio, por lo 
que definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.=Sotero de Benito. = Pedro 
Pascual.zzzGerardo Martínez.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Tribunal que la dictó, estando cele
brando audiencia pública en ella, 
fecha de la misma.=El Secretario, 
Felipe Puras.

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Faustino González 
Diez, expido la presente certificación 
que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez 
municipal suplente en funciones, que 
lo sella en Pradoluengo á 15 de Fe
brero de 1912.=E1 Juez municipal 
suplente, Sotero de Benito.—Por su 
mandado, Felipe Puras.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Barrio de 
Muñó, partido judicial de Castro- 
geriz, que se proveerá por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, con 
■arreglo á lo determinado en el ar
tículo 7.° y concordantes de la ley de 
5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ria de Gobierno en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 8 de Febrero de 1912.—El 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario de Santiba 
ñez del Val, partido judicial de Ler- 
maque se proveerá por la Sala de Go
bierno de esta Audiencia, con arre
glo á lo determinado en el art. 7.” 
y concordantes de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ria de Gobierno en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificativos de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 8 de Febrero de 1912.—El 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Alcaldía de Villanasur Rio de Oca.
Ignorándose el paradero del mozo 

Juan Murga Sanz, hijo de Eladio é 
Inés, alistado en este distrito para 
el reemplazo del año actual, se le 
cita para que personalmente ó por 
medio de sus padres , parientes ó 
apoderados comparezca en esta casa 
consistorial el día 3 del próximo mes 
de Marzo á la clasificación y decla
ración de soldados; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
peijuicio que haya lugar.

Villanasur Rio de Oca 15 de Fe
brero de 1912—El Alcalde, Julián 
Zaldo.

Alcaldía de Berzosa de Bureba.

Relación de los individuos que por 
sorteo les ha correspondido consti
tuir la Junta municipal de asociados 
de este término, á saber:

Sección 1.a—D. Francisco España 
Mijangos y D. Antonio del Olmo 
Ruiz.

Sección 2.a—D. Ricardo Quecedo 
Amaiz y D. Francisco Robledo 
Vesga.

Sección 3.a—-D. Honorio España 

Mijangos y D. Manuel Osúa Her- 
mosilla.

Lo que se anuncia al público por 
ocho días para admitir las excusas y 
oposiciones que determina el artícu
lo 69 de la ley Municipal vigente.

Berzosa de Bureba 4 de Febrero 
de 1912. = El Alcalde, P. O., Juan 
Ruiz.

Alcaldía de Vileña.
Relación de los individuos que por 

sorteo les ha correspondido consti
tuir la Junta municipal de asociados 
de este término, á saber:

Primera sección.—D. Matías del 
Hoyo y D. Nicolás Vesga.

Segunda sección. — D. Eleuterio 
del Hoyo y D. Feliciano Vesga.

Tercera sección.—D. Braulio Diez 
y D. Cástor González.

Y habiéndose transcurrido el pla
zo de ocho días desde que se les co
municó el nombramiento, han toma
do posesión de sus cargos sin recla
mación alguna.

Vileña 3 de Febrero de 1912.=E1 
Alcalde, Aureliano Velez.

Parque de Intendencia de Burgos.
El Director del Parque de esta plaza,

Hace saber: Que el día 5 del pró
ximo mes de Marzo á las diez horas 
se celebrará en este Establecimiento, 
sito en la calle de San Francisco, 
número 17, ante el Tribunal compe
tente, con asistencia de Notario, un 
concurso público con el fin de adqui
rir los artículos necesarios para las 
atenciones de este Parque y sus De
pósitos anexos de Bilbao, Falencia 
y Santander. El pliego de condicio
nes que ha de rigir en dicho acto, así 
como las muestras de los artículos 
que se tratan de adquirir, estarán ex
puestos en este Parque todos los dias 
laborables durante las horas de ofici
na desde la publicación de este anun
cio. Las proposiciones se presenta
rán extendidas en el papel de la clase 
undécima con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación é irán 
acompañadas de los documentos que 
se detallan en el mismo. Si dos ó 
más proposiciones resultasen iguales 
contenderán sus autores entre sí por 
pujas á la llana durante el tiempo de 
quince minutos, y transcurrido este 
plazo subsistiendo la igualdad, se de
cidirá la adjudicación por sorteo. 
Las adjudicaciones se harán provi
sionalmente al que presente la ofer
ta más ventajosa en calidad y precio 
para cada plaza y artículo y se halle 
ajustada á las condiciones de este 
concurso. Si el rematante no cum
pliera las condiciones prevenidas se 
anulará el remate, quedando sujeto 
á los efectos prevenidos en el ar
ticulo 51 de la ley de Contabilidad 
de Hacienda publica de l.° de Julio 
de 1911. Los artículos que se desean 
adquirir son:

Harina de 1.a, carbón de cok, hulla, 
leña, cebada, paja de pienso, petró
leo, sal y carbón vegetal, para la pla
za de Burgos; sal, leña, cebada, paja 

de pienso, carbón vegetal, carbón 
de cok y petróleo, para el Depósito 
de Falencia; harina de 1.a, sal, leña 
cebada, paja de pienso, petróleo, 
carbón vegetal, carbón de cok, jabón 
y sosa, para el Depósito de Bilbao; y 
carbón de cok, carbón vegetal y pe
tróleo, para el Depósito de Santander.

Como la cuantía de las adquisicio
nes no puede precisarse á la fecha 
del presente anuncio, de este extre
mo podrá enterarse el que lo desee 
en las oficinas de este Parque desde 
el día 3 del citado mes de Marzo.

Burgos 16 de Febrero de 1912.~ 
Marceliano Cancio.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos), 

domiciliado en.... y con residencia 
en.... provincia de.... calle de.... nú
mero.... enterado del anuncio publi
cado en el Boletín oficial de la pro
vincia de.... fecha de.... de.... para la 
adquisición de varios artículos nece
sarios en el Parque de Burgos y sus 
Depósitos anexos y del pliego de 
condiciones que en el mismo se alu
de, se compromete y obliga con su
jeción á las cláusulas del mismo y 
su más exacto cumplimiento á faci
litar el quintal métrico de.... para la 
plaza dé.... á.... pesetas... céntimos, 
(en letra) el litro de petróleo para la 
plaza de.... á.... pesetas.... céntimos, 
etc., etc., etc., acompañando, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédula 
personal corriente de... clase, expe
dida en...., el último recibo de la 
contribución industrial que le co
rresponde satisfacer según el con
cepto en que comparece y las cartas 
de pago que justifican el depósito del 
5 por 100 del importe de su ó sus 
ofertas como garantía. Las artículos 
que ofrece son de producción nacio
nal.

.........de......... de.........
Firma y rúbrica

Anuncios particulares
Alcaldía de Barbadillo del Mercado.

Habiéndome dado conocimiento 
los pastores de esta villa, Julián 
Santa María, Simón Muñoz y To
más Portugal de que se han agrega
do á sus rebaños cuatro reses lana
res, cuyas señas se insertan á conti
nuación. Al del Julián una borrega 
blanca con aguzo por delante en la 
oreja izquierda y muesca por detrás 
y orco y muesca en la derecha. Al 
del Simón una borra blanca andosca, 
con remisaco por detrás en la dere
cha y hendida en la izquierda. Otra 
borra blanca andosca, con remisaco 
por delante en la derecha y remisaco 
por detrás en la izquerda. Al del To
más una borrega blanca con despun
te en la oreja derecha y aguzo por 
detrás en la izquierda; se hace públi
co para quien se crea dueño de ellas 
puede recogerlas, previo pago de gas
tos, en el término de ocho dias, con
tados desde la publicación del anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, pasados los cuales se vende
rá en pública subasta.

Barbadillo del Mercado 13 de Fe
brero de 1912.=E1 Alcalde, Domin
go Heras.

Impbbnta Provinolal,


